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Instancia: Primera 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días para que la parte interesada la subsane teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
  

a) De conformidad con lo señalado en el numeral 2º del art. 82 del CGP, deberá 

indicarse el domicilio de los demandados. 

 

b) De acuerdo con lo señalado en el art. 82 numeral 10 del CGP, deberá 

indicarse el municipio al que pertenece la dirección informada como lugar 

para notificaciones de los demandados. 

 

c) Deberá indicarse de manera clara la dirección electrónica para notificaciones 
de cada uno de los demandados, como quiera que, en principio, la dirección 
electrónica es de carácter personal y sólo se menciona una para tal fin. Lo 
anterior de conformidad con lo señalado en el art. 82-10 del CGP, y el art. 6º 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Como lo estatuye el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es 

innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o 

para el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


